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ACTUACIONES N°: 1937/22-A5

*H105036204645*
H105036204645

JUICIO: NEME ESTEBAN c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE PROVINCIA DE TUCUMAN
A.R.T s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL. 1937/22-A5. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

Atento a los estudios solicitados por el perito médico oficial Dr. DANTE CIPULLI, corresponde:

1) LIBRAR OFICIO al director del Hospital Angel C. Padilla a fín de que a través de los servicios
médicos que correspondan, proceda a realizar: tres (03) audiometrías, logo audiometría y test de

simulación a NEME ESTEBAN, DNI 32.413.042. Se hace saber al nosocomio que deberá dar
cumplimiento con lo solicitado en dicho oficio en forma urgente y sin cargo alguno (conf. art. 13 del
CPL y 20 de la LCT). A la manda a librarse deberá adjuntarse la constancia del pedido de estudios
acompañado por el perito en fecha 13/05/2026.

2) Notificar en el casillero digital al Gabinete Psicosocial Multifuero a fin de que se proceda a realizar
a NEME ESTEBAN, DNI 32.413.042 un informe psicológico, de acuerdo a lo solicitado por el perito
médico oficial. Se hace saber a dicho gabinete que la evaluación deberá realizarse en forma
URGENTE y que el pedido se encuentra acompañado en presentación de fecha . 1937/22-A5.EMA Juzgado
del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 15/05/2026
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